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FIRSTBANK PUERTO RICO, 
por sí y en acción derivativa, 

en representación de 
INSTITUTO DE LA BANCA Y 

COMERCIO, INC., 
 

Peticionarios, 
 

v. 
 
INSTITUTO DE LA BANCA Y 

COMERCIO, INC., et al., 
 

Recurridos. 

 
 
 
 
 

 
KLCE201500505 

 

CERTIORARI 
procedente del Tribunal 
de Primera Instancia, 
Sala de San Juan. 
 
Civil Núm.: 
K AC2005-8109 (504). 
 
Sobre: 
Incumplimiento de 
contrato y dolo en el 
cumplimiento de las 
obligaciones. 

 
FIRSTBANK DE PUERTO 

RICO, 
 

Peticionario, 
 
 

v. 
 

INSTITUTO DE LA BANCA Y 
COMERCIO, INC.; FIDEL 

ALONSO VALLS, su esposa 
BÁRBARA VILÁ DE 

CORRAL y la Sociedad Legal 
de Gananciales constituida 
entre ambos; GUILLERMO 
NIGAGLIONI, su esposa 

MARGARITA GORBEA y la 
Sociedad Legal de 

Gananciales constituida entre 
ambos; LA VIDA MERGER 

SUB, INC.; BRADLEY 
WHITMAN; LEEDS EQUITY 
PARTNER IV; JEFFREY T. 

LEEDS, 
 

Recurridos. 

  
Civil Núm.: 
K AC2009-0318 (905). 
 
Sobre: 
Nulidad de fusión 
corporativa; dolo en el 
ejercicio de deber de 
fiducia; daños y 
perjuicios contractuales. 

 
Panel integrado por su presidenta, la Jueza Jiménez Velázquez, la Jueza 
Brignoni Mártir y la Jueza Romero García. 
 
Romero García, jueza ponente. 
 

RESOLUCIÓN 
 

 En San Juan, Puerto Rico, a 13 de agosto de 2015. 
 

Este recurso de certiorari fue instado el 16 de abril de 2015.  En 

esencia, la peticionaria FirstBank Puerto Rico (FirstBank) aduce que el 

Tribunal de Primera Instancia, Sala Superior de San Juan, erró al denegar 
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una solicitud de desestimación presentada por ella.  En su consecuencia, 

se dio curso a la reconvención instada en su contra por el Instituto de la 

Banca y Comercio, Inc. (Instituto).  Ello, por virtud de la Resolución 

emitida el 13 de marzo de 2015, notificada el 18 de marzo de 2015. 

Examinada la solicitud de dicha parte, así como la Resolución 

interlocutoria cuya revisión se solicita, concluimos que no procede expedir 

el auto.  

I. 

Allá para el 9 de noviembre de 2005, FirstBank incoó una demanda 

contra el Instituto por incumplimiento de contrato.  El contrato entre las 

partes, denominado Warrant No. 1, fue otorgado como un incentivo 

alterno al pago en efectivo del financiamiento recibido por el Instituto para 

la reestructuración de su deuda.  En específico, se pactó la opción para la 

adquisición por FirstBank del 15% de todas las acciones emitidas para 

ese entonces por el Instituto.  

En lo pertinente para la controversia ante nos, el 15 de octubre de 

2007, la parte demandada solicitó permiso al foro de instancia para 

enmendar la contestación original a la demanda y presentar una 

reconvención1.  Por su lado, FirstBank alegó que dicha solicitud fue tardía 

y le causaba un perjuicio indebido.  El 16 de julio de 2008, el foro primario 

emitió una resolución en la que acogió los fundamentos de FirstBank. 

Luego de los trámites procesales de rigor, dicha controversia fue 

atendida por el Tribunal Supremo, mediante la Sentencia dictada el 5 de 

octubre de 2010 (caso núm. CC-2009-200).  Allí, el Tribunal concluyó que 

la reconvención instada por el Instituto tenía que ser aceptada por el 

tribunal de instancia, pues, entre otras cosas, no había transcurrido el 

término prescriptivo de cuatro años para instar una acción de nulidad de 

contrato por vicio en el consentimiento por actuaciones dolosas.  En 

cuanto a este último, el Tribunal resolvió que el término prescriptivo 

                                                 
1
 En la comparecencia de la Contestación enmendada a la “Demanda” y reconvención 

jurada aparecen Fidel Alfonso Valls y la sociedad legal de gananciales constituida por él 
y su esposa Bárbara Vila; y Guillermo Nigaglioni y la sociedad legal de gananciales 
constituida por él y su esposa, Margarita Gorbea.  Sin embargo, las alegaciones 
consignadas en la Reconvención jurada incluyen al Instituto.   
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comenzó a cursar en el 2004, cuando FirstBank consumó el Warrant No. 

1 y perfeccionó la compra de las acciones del Instituto. 

Así las cosas, el 26 de septiembre de 2013, el Instituto presentó 

otra reconvención.  En síntesis, planteó nuevamente el vicio en el 

consentimiento, reiteró su solicitud de compensación e instó al foro 

recurrido a que declarara sin lugar la demanda de FirstBank.  Por su lado, 

FirstBank se opuso a dicha solicitud y solicitó su desestimación.  Arguyó 

que la reconvención previa se había limitado a los accionistas del Instituto 

codemandados, por lo que la acción del Instituto como tal estaba 

prescrita. 

Examinadas las mociones de las partes litigantes, el foro recurrido 

declaró sin lugar la solicitud de desestimación de la reconvención 

presentada por FirstBank.  Concluyó que el Tribunal Supremo ya había 

resuelto que la reconvención, mediante la que se impugnó el contrato de 

opción contenido en el Warrant No. 1, no estaba prescrita.  Inconforme, 

FirstBank instó el presente recurso de certiorari.  Señaló el siguiente error: 

Erró el Tribunal de Primera Instancia al declarar la Moción 
de Desestimación No Ha Lugar, cuando el término de 
prescripción de cuatro años para ejercitar una causa de 
acción por vicio en el consentimiento ya había transcurrido 
al radicarse la Reconvención por [el] Instituto en el año 
2013. 
 
Reiteró que la causa de acción contenida en la reconvención 

estaba prescrita y que la denegatoria de su desestimación era contraria a 

lo determinado previamente por el Tribunal Supremo en este caso, 

mediante la Sentencia dictada el 5 de octubre de 2010 (caso núm. CC-

2009-200). 

A esta fecha, la parte recurrida no ha comparecido en el caso para 

exponer su posición con relación a la expedición del recurso.  Por tanto, el 

mismo ha quedado perfeccionado sin el beneficio de su comparecencia. 

II. 

De ordinario, aquel que presenta un recurso de certiorari pretende 

la revisión de asuntos interlocutorios, que han sido dispuestos por el foro 

de instancia en el transcurso y manejo del caso.  Distinto al recurso de 
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apelación, el tribunal al que se recurre mediante certiorari tiene discreción 

para atender el asunto planteado, ya sea expidiendo el auto o 

denegándolo.  Véase, Rivera Figueroa v. Joe’s European Shop, 183 DPR 

580, 596 (2011); García v. Padró, 165 DPR 324, 334 (2005).  Así pues, el 

certiorari es un recurso extraordinario cuya característica se asienta en “la 

discreción encomendada al tribunal revisor para autorizar su expedición y 

adjudicar sus méritos.”  IG Builders et al. v. BBVAPR, 185 DPR 307, 338 

(2012). 

Por su lado, la Regla 52.1 de las de Procedimiento Civil de 2009, 

delimitó los asuntos que este Tribunal puede revisar mediante el recurso 

de certiorari.  A saber:  

[...] 

El recurso de certiorari para revisar resoluciones u órdenes 
interlocutorias dictadas por el Tribunal de Primera Instancia, 
solamente será expedido por el Tribunal de Apelaciones 
cuando se recurra de una resolución u orden bajo las 
Reglas 56 y 57 o de la denegatoria de una moción de 
carácter dispositivo. No obstante, y por excepción a lo 
dispuesto anteriormente, el Tribunal de Apelaciones podrá 
revisar órdenes o resoluciones interlocutorias dictadas por el 
Tribunal de Primera Instancia cuando se recurra de 
decisiones sobre la admisibilidad de testigos de hechos o 
peritos esenciales, asuntos relativos a privilegios 
evidenciaros, anotaciones de rebeldía, en casos de 
relaciones de familia, en casos que revistan interés público o 
en cualquier otra situación en la cual esperar a la apelación 
constituiría un fracaso irremediable de la justicia. Al denegar 
la expedición de un recurso de certiorari en estos casos, el 
Tribunal de Apelaciones no tiene que fundamentar su 
decisión. 
    
Cualquier otra resolución u orden interlocutoria expedida por 
el Tribunal de Primera Instancia podrá ser revisada en el 
recurso de apelación que se interponga contra la sentencia 
sujeto a lo dispuesto en la Regla 50 sobre los errores no 
perjudiciales. 

 
32 LPRA Ap. V, R. 52.1.  (Énfasis nuestro).   

 
De otra parte, precisa señalar que la discreción para entender en el 

recurso de certiorari no se ejerce en el vacío.  La Regla 40 del 

Reglamento de este Tribunal establece los criterios que debemos 

considerar al momento de ejercer nuestra facultad discrecional; a decir:   

A. Si el remedio y la disposición de la decisión recurrida, a 
diferencia de sus fundamentos, son contrarios a derecho.     
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B. Si la situación de hechos planteada es la más indicada 
para el análisis del problema.           
  
C. Si ha mediado prejuicio, parcialidad o error craso y 
manifiesto en la apreciación de la prueba por el Tribunal de 
Primera Instancia.             
  
D. Si el asunto planteado exige consideración más detenida 
a la luz de los autos originales, los cuales deberán ser 
elevados, o de alegatos más elaborados.           
 
E. Si la etapa del procedimiento en que se presenta el caso 
es la más propicia para su consideración.         
        
F. Si la expedición del auto o de la orden de mostrar causa 
no causan un fraccionamiento indebido del pleito y una 
dilación indeseable en la solución final del litigio.     
  
G. Si la expedición del auto o de la orden de mostrar causa 
evita un fracaso de la justicia.  

 
4 LPRA Ap. XXII-B, R. 40.   

 
Cual reiterado, este Tribunal no habrá de intervenir con el ejercicio 

de la discreción en los asuntos interlocutorios ante la consideración del 

Tribunal de Primera Instancia, salvo en “un craso abuso de discreción o 

que el tribunal [haya actuado] con prejuicio y parcialidad, o que se [haya 

equivocado] en la interpretación o aplicación de cualquier norma procesal 

o de derecho sustantivo, y que nuestra intervención en esa etapa evitará 

un perjuicio sustancial.”  Lluch v. España Service, 117 DPR 729, 745 

(1986).  

Lo anterior le impone a este Tribunal la obligación de ejercer 

prudentemente su juicio al intervenir con el discernimiento del foro de 

instancia, de forma que no se interrumpa injustificadamente el curso 

corriente de los casos ante ese foro.  Torres Martínez v. Torres Ghigliotty, 

175 DPR 83, 97 (2008).  Aunque la Regla 52.1 de las de Procedimiento 

Civil confiere competencia a este foro apelativo para intervenir y acoger 

un certiorari sobre asuntos interlocutorios o dispositivos, ello está sujeto al 

ejercicio de nuestra discreción a los efectos de expedirlo o denegarlo.  

III. 

 Cierto es que la citada Regla 52.1 de las de Procedimiento Civil 

nos faculta para revisar la denegatoria de una moción de carácter 

dispositivo.  Sin embargo, cabe recalcar que la discreción para entender 
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en el recurso de certiorari no se ejerce en el vacío.  Es por ello que la 

citada Regla 40 del Reglamento de este Tribunal establece los criterios 

que debemos considerar al momento de ejercer nuestra facultad 

discrecional.  Evaluada la petición de certiorari, así como la Resolución 

del foro recurrido, se desprende que la solicitud de la parte peticionaria no 

cumple con ninguno de los criterios de la Regla 40 del Reglamento de 

este Tribunal.   

Cual citado, este Tribunal no habrá de intervenir con el ejercicio de 

la discreción en los asuntos interlocutorios ante la consideración del 

Tribunal de Primera Instancia, salvo que se demuestre que el foro 

recurrido cometió un craso abuso de discreción o que actuó con prejuicio 

y parcialidad, o se equivocó en la interpretación o aplicación de cualquier 

norma procesal o de derecho sustantivo, y que nuestra intervención en 

esa etapa evitaría un perjuicio sustancial.  Ello no ocurrió en la presente 

controversia.     

En su consecuencia, concluimos que no se nos ha persuadido de 

que el foro de instancia haya cometido error alguno, que justifique nuestra 

intervención en esta etapa de los procedimientos.   

IV. 

 A la luz de lo antes expuesto, nos abstenemos de ejercer nuestra 

jurisdicción revisora y denegamos la expedición del auto de certiorari.   

Notifíquese. 

Lo acordó y manda el Tribunal, y lo certifica la Secretaria del 

Tribunal de Apelaciones. 

 
 

Dimarie Alicea Lozada 
Secretaria del Tribunal de Apelaciones 

 


